
CON TRATO NUM. 2014-21-CF-D-589-Y-00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA----------------------------------------------------------------------
------------

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS---------------------------------------------------------------------

CONTRATO NÚMERO 2014-21-CF-D-589-Y-00-2014---------------------------------------------------------------------
-------------

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONA DOS  CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y T RAN SPORTE S, 

REPRESENTADA POR EL L.C. RA UL  SALVA DOR AGUIRRE VALENC IA, EN SU CAR ÁCT ER DE DIRECT OR 

GENERAL DEL CEN TRO  S.C.T. PU EB LA  Y POR LA OTRA SURVEC, SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD, S.A. 

DE C.V., REPRESENTADA POR LA , EN SU CAR ÁCTER DE ADMIN ISTRADOR 

UNICO, A QUIENE S EN LO SUC ESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DEN OMINARA ‘'LA 

DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACU ERD O CON LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:--------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------

D E C L A R A C IO N E S

I.- "L A DEP ENDENCIA"  DECLARA Q UE:--------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------

1.1 Es una dependencia de la Adm inis trac ión Pública Federal Centra lizada, de conformidad con lo dispuesto por los 

artícu los 1 °, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.------------------------------------------------------------

1.2. - Su representante , el L.C. RA UL  SALVAD OR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado,  cuenta con las

facu ltades necesarias para suscr ibi r el presente contrato, en términos de lo d ispuesto por los artículos  9, 10 f raqc ión VI, 

43 y 44 fracción I, del Reg lamento Interior de la Secretaría  de Comunicaciones y Transportes y de acué rdela las 

facul tades que le confiere  el Acuerdo Publicado en el Diario  Oficial de la Federación el día 24 de Ago sto de 2005 ^q ue  

entró en v igor  el día  25 del m ismo mes y  año .--------------------- -------- ---------------------------------------------------------------------
-----

1.3. - El presente contrato se adjudica  directamente con fundamento en lo dispuesto  por los artículos 27 fracción III y 42^

frac ción  II, de la Ley de Obras Púb licas  y Servic ios Relacionados con las M ism as ---------------------------------------------------------

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretar ía de Hacienda  y Créd ito Público

autorizó la inversión  correspondien te a la obra objeto  de este contrato, median te el Ofic io Núm. 

SADF/GASF/153400/2159/2013,  de fe cha 3  de Diciem bre de 2013.-----------------------------------------------------------------------
-----

1.5. -Que se cuenta  con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párra fo de la Ley de Obras Públicas  y Serv icios

Relacionados con las Mismas.------------------------------------------ ------ ---------------------------------------------------------------------
--------------

1.6. - Su domicilio  para los efectos del presente  contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa Ana Chiautempan, No.

11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019,--------------------------------------------------------------------
------------------------------------------

II. "E L CO NTRATIS TA" DECLARA Q UE:----------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------
--

11.1. - Tiene capacidad  jur ídica para con tratar  y obligarse en los términos del presente con trato.----------------------------------------

11.2. - Acredita su legal existencia con  la Escritura Pública  de fec ha 06 de Mayo de 2008,

otorgada ante la fe del  Notario Publico  en la Ciudad de Cholu la, Pueb la y 

que se encuentra  debidamente  inscrita al Registro Público de la Propiedad y Comercio  del Distrito  Judicial de Puebla, 

Pue., bajo el folio  mercantil Electrónico   de fecha 09 de Enero de 2 009.----------------------------------------------

11.3. - Su representante ,  con el carác ter ya indicado , cuenta con las facu ltades necesarias 

para suscrib ir el presente  contrato, de conformidad con el conten ido de la Escritura  Públ ica Escritura Púb lica . 

 de fecha 06 de Mayo de 2008, otorgada ante la fe  del , 

, en la Ciudad de  Cholula, Puebla y que se  encuentra debidamente inscrita al Registro Públ ico de la 

Propiedad y Comercio  del Distr ito Jud icia l de Puebla, Pue., bajo el folio mercantil Elec trónico  de fech a 

09 de Enero de 2009, manifestando  a través de dicho representante que tales facu ltades no le han sido modificadas ni

revocadas a la fecha.--------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------

-------

II. 4- Su Registro Federal de Contribuyentes  es: ------------------------------------------- ----- --------------------------------

11.5. - Su representante, se ident ifica con credencial I.F.E. No. ----------------------------------------------------------------

11.6. - Cuenta con los recursos técn icos, humanos y mater iales necesarios para cumplir con los requerim ientos objeto del

presente contra to.---------------------------------------- -------- ---------------------------------------------------------------------
-------------------------------

11.7. - Tiene establecido su domicilio  en 
j 

., mismo que señala para todos  los fine s y efectos legales de es te contra to.—

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públ icas y Serv icios  Relacionados con lasl 

Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Ins talaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las\ 

demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo los términos de referencia, las especif icac iones 

generales y part icula res de los trabajos objeto de este contra to y, en general,  toda la informac ión requerida para los

serv icios  materia del contr ato .--------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------

H.9.- Conoce debidamente  el si tio de  los trabajos objeto  de este contrato, así como las condiciones ambienta les, a fin  de 

conside rar todos los factores que intervienen en su e jec uc ión .---------------------------------------------------------- ---------------------------

II. 10 - Survec, Supervision Y Con trol  De Calidad, S.A. De C.V por conducto d e su Adm inistrador Único  la a

 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o actividades que ie deriven 

de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realización de las mismas a personas que se 

encuentren en informalidad laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes...... ........— ------------------- -----— ........ -............

III. DECLARAN “LA D EPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA” q ue:---------- ------ ------- ---------------------------------------------------

111.1 La solic itud de cotización que orig ina el presente contrato, la bitácora que se genere, el pro£ip_£ontra to y sus 

Ánexos son los instrum entos que vinculan a las partes en sus derechos y ob ligaciones .-

/ i l l , 2.- Las estipulaciones  contenidas en el presente contrato no modifican la solic itud de cojátáción  del 

/  Adjudicación Directa Num. 
.

I ’ roe imiento de 
relé a al o fi c io

/ , que le dan origen. -...... -................

Expuesto lo anter ior , las  partes otprga n las  sig uientes:

\
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ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 
VERSIONES PÚBLICAS.













ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO 
PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.




